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RESOLUCIÓN No. 021 -DPE.CGAJ.2015

Ramiro Riv.lt!eJleira Silva
DEFENSOR DEL PUEBLO

CONSIDERANDO:

Que. el artículo 21.4 de la Constitución de la Repúhlicil £1('1Ecu.ldor, estilhlrce b ,llllonomí,l
¡]dministrü¡iv<l, financicw, presupu('stüria y or~<lnizaliv¡¡ ut' la O('fCllSaria del Pueblo. en
concordancia con el articulo 1 de lil Ley Orgánica de la OC'fensoría de! Pueblo;

Que. el artículo 215 de la Constitución, señala que son fuodOIlt'S de la Defensoría del Pueblo. 1<1
protección y tutela de los derechos de' Jos haIJitélllles del Ecuador y la defensa de los derechos de las
ecuatorianas y céUillOrianos que estcn fUf'ra del país:

Que. dentro de los deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo, en el artículo 8, ¡HenIles d) y n)
d!' la Ley Org,inicél de ¡él institución, se estalJlt>ce quP rjercerá léI repreScntación leg;ll y la
administración dc la Defcnsoríil del Pueblo, así como represen!"r al pil¡S en los foros intcrnilcionillcs
sobre las materias de S~lcompetencia;

Que, el ¡ntículo 123 de la Ley Orgánica de Servicio Pliblico cSlabl('(c; "Viáricos, movilizaciones y
subS;S!eJlcias.- La reglamentación para el reconocimiel1!O y pago de vió(kos, movilizacioncs y
subsiSlencias será cxpedida mediOJl(e Acuerdo del Mil1islerio de Relaciones Laborales dc
con(ormidadcol1la l-ey";

Que, el i¡rliculo 17 del Rpglamcnlo p<1rael Pilgo dp Vi¡j[j(os, Movilizaciolles y Subsistellciils en el
Exterior, para las y los sCI"vidores y obreros públicos s('ilala: "AulOrizoc!úr¡ dc viaje al eXleriOl; paro
('fllllplir /Ureas oficia/es o servicios illsrilUcionales derivodos de las (ullciones de un puesIO.- tos
aUlori7.0ciones de viaje al exterior, pom cumplir tareas oficiales o servicios imlitucionales
derivados de las (unciones de un puesto de las servi(/nl"(ls. servidores, obreras II obreros que !(llJaren
en ('ntidadcs de la Funcióll EjecUfivo y de las ellli(/odcs mlscriws o 1£1 mismo. se II.J.~ rculizuní (/
través del correspondiente (lcuerdo o resolucióll, seglÍn seu el coso, previo autorización de la
Secrewríu NociollrJl de la Admillisfración Públicu 11/l"(wés del si.stema in(ormótico pam viajes al
exterior de la Presidencia. ta (Ju(()rización para las demós insliltlciof)('!>, organismos, dependefl<ln.s
y emidatics del ESlacio,descrifOs en el oníc(Jlo :3 de Ir} f.¡'y Orgánica del Servicio Público, ("()JI las
excepciones previsrus en el artículo 94 de la mismu ley ltl rea/ilOró la máxima wllOridad u tron':; dí'
la correspondiclllC resolución. ";

Que. el artículo 10 del ReglameJlto para el PilgO de ViiÍticos, Movilizaciones y Subsisttncias en el
ExtC'rior, para las y los servidores y obreros PLlblicos, estilhlece el cálculo {\t' lil movilizilción ()
transpone y suhsistencias en el ('x[('rim, seíialiuH.1o t'll PI !Heral ,1). cn su pinte penincnll', qu(':
.•...Cuando la movilización se ["palizilen \111medio d(' trilllspOrlC' insliwdonal se reconoc('- el p<lgo dt.,
peiljes, pontazgos, parqLH'ilderos, transpone Ouvial. marftimo \1 otro" Hle{jios de movilización
adicionales, para lo cual se debe prcsel1lor cúmprob;mtl.'s de venta IpgalnlL'nte confNidos y/o recibos
electrónicos ...":
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Exterior, (l<Jrillas y Jos servidores y ohrf'ros pLihlicos,l'stélhlecf' qu£': " ... En c(lsa de que Jo ins/ilurioll
en la ("[mI /0.0 el s(,l"Vidor lJ obrero pre.~wsus servicios o las illsrilUcioncs II organismos de olros
CSWdM cubran los gastos de hospeúaje ylo a/imelJlación de la servidora, servidor, Obrl!rCl u obrero.
o los costos ('¡¡((lb/celdos(,Il el artículo 9 de ('sre reglamcllIo, la servidora. servidor, obrn"(1 ti obrero
va Iln (/r>IJcní recihir el valor completo corref.p(wdieme a vió/ieos y/o 5ubsis/{'llcios
'res"ecfiv(lIll{'ll/e. ell cuyo ('Uso la servidora. servidor, ohrerd u obrero debrrá presentar la {anuro o
now de vellla de (os gaslos de hospedaje y/o ulimetJIación, o de los establecimientos en el orlícu/o 9
de es/e reu!wnellco que /10 llayon sido cubiertos por eslOs itmiruciones ¡¡ organismos, para el
recolJocimiento tle í'stos rulJrus y su correspondíenre liquidación. El recOIwcimiewo de esCUsgaslOs
clllJinglÍn mS{) podrá supenll' (,lllOWI ('1 85% del \'ulor del viático y/o subís/encia,.. ":

Que, conforme al Rl'glmnenlo p<1r,1el Control de lós Vehículos d,,1 Sector Público y de las EmidadC's
dí' Derecho Privado (j11('disponen de Recursos Pllblicos, expedido mediantC' Acuerdo Nro,005-CG~
2:014 d{' la Contrillorí¡¡ G{'neral del Estado, de 20 de eflero de 2014, publicado en el Hcg¡stro Oficial
¡7B dt' 00 de febrero de 2014, establece en su artículo quinto que: " .. ,NingtÍn vehículo oficial podrá
circular sin la respectiv¡¡ orden de movili7.ací6n y con justificación exprcsa de la necesidad
instilucion¡¡1... ";

Qut', ll1('dj¡mte Resolución NO.131-0PE-CGAJ-2014, de 22 de julio de 2014. se expidió el
Re~lamen\O de Uso de Vehículos Instilltcinllal('s de l;¡ Defensoría del Puehlo. en cuyo C;¡pílUlo 11
"Control, l\<lovilización, Registro y Mantenimiento", artículo décimo, inciso segundo, se establece
que: .....EI despla:wmil'lJIo de los servidores litera de la jornado ordinariu de lrabojo, en días
feriados y/o (//les de semana o que implique el pago de viálicos y/o slIbsislencias, será otorgada por
lo Coordinación Gelleral Admínislra1ivu Fínanciera a través de la Dirección Nucionaf
Adlll;,¡isrrmiv(J, poro lo nwl el )e{t) de lo Unidad de Logístico y Transpone deberá emitír Jo
Cllrl'éspondicmrcordelJde movilización que s('rá generada el! el opliccuivo cgcMovilizacíón ... ":

Qut', el St'cl"('larlo dc Productívidad y Competitividad Dep<1rt,1menlal, del Departamento de
PlllUm¡¡yo, Illcdimlle Oficio S/N, de 23 de febrero de 201 5, en atenCión a la pl;mificación binacional
cn conjunto con l¡¡ provincia de Sucumbíos, illvitó al Director de Participación Ciudadana y Control
Social y al senor Pref(~ClOde' 1,1l'('ferída provincia, a partidpar (1(' la mesa bioacim}¡¡1 de trabajo
Seguridad y Transporte ;¡ r('¡¡lizarse el día 27 de febrl.'ro ele 201 S a las 09:00 ,1m, en la Casa Cultural
La Doradtl;

Que, el DireclOr de PartidpaLión Ciudadana y Control Social, mediame Oncio No, 123:EH~
GPCIKCS, de 25 de fehrero de 2015, inviló <11señor OC'fensor del Pueblo ¡¡ partidp¡¡r de la reunión
o,, trabajo de 1¡1Mesa Binaciollal de Seguridad y Transpone a realizarsE.' el 27 de febrero de 2015, en
1,1CaSi¡ CullUrnl L¡¡ Dorad¡¡;

QUE.',nwdiante (orreo r1ectrúnico, de 25 de febrero de 2015, remitido por el Deleg,1do Provincial de
Sucumbíos a 111Adjunta de Usuarios y Consumidor('s, informa sobre la visita del senor Prcfccw,
para realizar la invitación personal a ulla reunión de trabajo, en la dudad La Dorad¡¡, ubicada
aproxim,ldalllentc a una hor,1 del puellle illlernilCional, por lo cual solicita lil autorización para asistir
el referido evel1lO, indicando adcm¡js qUl' ('xis!t' un pedido especial dt' la Defensoría del PUl.'hlo de
ColomlJiil ('n colllar con su presencia en el referido evento, donde los lemas a tratar son el derecho al
transporl(' )' s('guridad en lil frontN,1;

Que, 1lI('{li,lIl!emlTeo elecminico de 25 de febrero de 2015, el señor Dcfl'nsnr del Pu('blo i1utorizflla
asistellCi¡¡ a /,1Mesn Binacjonal dI' Seguridad y Trnnsportl', al Dr, Luis Mario Rodriguez AstudilJo;
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Que, el Dr. Luis M¡]rio Rodríguez Astudillo. medianIl:' correo electrónico de 26 de febrero de 2015,
dirigido ,\ la DIrectora Nacional de Coopcrac1611 y Relaciones Internacionales, remite' la invitación
efectuada por el Secretario de Produclivid,1d y Compctitividad DeparlamcllI,ll de Pu!umayo {"
informa para los fines pertir}('lltcs. que los g¡lstos no son cubiertos por los organiz,1dores del ('vento y
que se debe hacer LISO del vt'11ículo inslituciomil de pl¡¡CilSPE! 4945;

Que. mediante correo electrónico de 26 dc febrero de 2015, el scil.or Defensor del Pueblo, i1ulUriZi\
la solicitud efecluada por el Delegado Provincial (le Sucumbios ,1 la Director¡¡ Naciünal de
Cnopel"i!ción y Rt'!aciollC's llllcrnacionalcs;

Que, con mCJ110randQ Nro. DPE.CGPI-20l5-00GO-M de 26 de febrero de 201S, dirigido ¡11
Coordinador General dE'Asesoría Jurídica, la Coordinadora General de Pl;uüficación Instilucional,
manifies[¡¡; " ...medianle correo electrónico el Dr. Rodr(C)ucz, solicica autorización para asi.qir al
mencionado t'Vento acompañado del serlor Miguel AIMn Flores, conduclor de la Delegación,
pedido que es al/wr;zodo por el Sellar Defensor del Pueblo. Por lo cxpueslOanteriormente, !;olicilo
disponer a quien corresponda la ela/)oracioll de la Resolución. para apmbaciótl y firma del Sellar
De(¡msor del PI/ehlo, que declare en comisión de servicios 01 exterior al Dr. Luis Mario Rodríguez y
al Sr. Miguel Albón Flores, a pare;!" del 27 (Ir 28 de febrero de 20L5. Pora el cree/o, el tmslado se
realizará vía terrestre en la camioneta fnstiwcional de marco Chevrolet tuv Dimox color Blanc(j de
placos PEf 4945. La Defensoría del Pueblo ctmriró todos los 9[1sros que corres(JofJdo/l de m:lJer(/o {j
/0 normariva legal en lo t¡IIC respecW al afojamiellCo y alimenwción ... ";

En uso de las atribuciones conferidas en 1<1Constituci6n <1('1;1RcpúbliCi\ del Eluador y en 1,1Ley
Org,ínil,' de la Defensoría del Pueblo,

RESUELVE:

Art. l.~ Declarar en Comisión de Selvicios en el eXlerior con T('muller<lción al Dl'. Luis Mario
Rodrigue/. Astlldillo, Delegado Provindal de Sucumhíos. desd(' t'l 27 {It' féblwo dc,2015 hastá el 20
de febrero de 20] S; para pal1icipilr ('n nomhre de 1,1O"fellsoria dd Pueblo. ('11 1<1reunión d(' tr¡lhiljo
de la Mesa Binadonal de Seguridad y Tral1Sporle, qUl' se llevará ¡I Gibo el 27 de febrero de 2015,
en lil ciudao de La Dor"da, Depill"(,lInento Putumayo-Colnmbia.

Art. 2,- Dec1ar<lr en Comisión de Servicios en el {'Xlctior con remullerilción al Señor Miguel.Alb¡'lll
Flores, Conductor (le lit f)rtegacián Provincia! de Sucurllbios. des<!c el 27 dI' febcno de 201S hasta el
2B de febrero de 2015, para movilizar el Delpgado Provinei,,1 (le Sucumbías ,1!evenlo il TC'<IIii'.arscen
la ciudad La Oor;¡da-Colombia, el día 27 dt' f('!lrero oc 2015.

Art. 3.~ Disponer a las Direcciones Nacional Adminislrativa y Nacional Financiera de la
:Institución, procedan con el correspondiente Irámite para cubrir viáticos, subsistencia y
movilización, de conformidad con el Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones .Y
Subsistencias en el Exterior parillas y los Servidores y Obreros Públicos y conforme la solicitud
constante en Memorando Nro. DPE-CGPI-201 S-GOGO-M, de 2G dI.' febrero de 201S,

Art. 3.- Disponer " la Cormlillación General Administrilliva Financieril, para que a través de la
Dirt'Cción Nttcional Administrt1tivil, SI.' emit,l 1,1 correspondiente orden de nlOvili7.ación dr !i!
camion£'ta institucirm¡ll Chevrolet Luv DimM';, color Blanco, con placa PEI 4~)45.

Art. 4.~ Disponer que el Dr. Luis Mario Rodríguez. Astt\dillo, Delegado Provinci"l de
Sucumbías y Señor Miguel Albán Flores, Conductor de la Delegi1cíólJ Provinciitl de SllCt1111bíos,
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presenten un infonne de las actividades desarrolladas, en el ténnino de 4 días de concluido el
viaje al exterior, de acuerdo a lo que determina el artículo 21 del Reglamento para el Pago de
Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en el Exterior para las y los Servidores y Obreros
Públicos y cumpla las demás disposiciones constantes en el Acuerdo Ministerial No. 051
¡Jublicildo en el Registro Oncial, Suplemento No. 392 de fecha 24 de febrero de 2011, cuya
LÍltimnreforma se efectuó el 07 de julio de 2014, en lo que sea pertinente

ArL. 5.- 0(' la ejccución de la presente Resolución, que entrariÍ en vigencia a partir de su suscripción,
sin lwrjuicjo (le su publicación en pi Ht'gistro Oficial, encárguese a la Coordinación General
Adminislr;¡liviI r:inanciNJ, Dirección Nacional Adminis(rativi1, Dirección Nacional Financiera y la
Dirección Natiollal de Cooper,lCión y Relaciones [lltero,lCioni1lcs, en el iÍmbJto de' sus respectivas
compe!ellci;¡~.

Di1do ('1] Quito, en el Despacho del seJior Defensor del Pueblo, a 26 de Febrero de 2015.
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Ramiro Rivadcneifil Silva
fA DEFENSOR DEL PUEBLO
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